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Anexo Patrimonio 

 
Nota de Confidencialidad. La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad exclusiva 
de STELLANTIS España S.L.U. (el “Propietario”). Queda prohibida la divulgación y transmisión de dicha información, en todo 
o en parte. La persona que tenga acceso a la información contenida en este documento se obliga a mantener en estricta 
confidencialidad dicha información y no podrá copiarla, reproducirla, transcribirla, o revelarla a terceros, en todo o en parte, sin 
la autorización previa y por escrito del Propietario, y a no usar en beneficio propio o ajeno la información aquí contenida, en todo 
o en parte, y asume toda la responsabilidad por el uso, divulgación o cesión a terceros. Asimismo, toda persona que tenga 
acceso a este documento acepta que la información contenida en el mismo es valiosa y su divulgación no autorizada puede 
perjudicar al Propietario, por lo que se obliga a mantener indemne al Propietario de todos los daños y perjuicios producidos 
como consecuencia del incumplimiento de la obligación de confidencialidad establecida en este documento. 
 

 

Mayo 2025   



 
 SILVIA ALIAS NIÑO 

STELLANTIS ESPAÑA S.L 
CIF. B50629187 

 

 

 
 
 
CONTESTACIÓN A LA CONSULTA SOBRE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
PLANTA INDUSTRIAL EN EL POLÍGONO ENTRERRÍOS, EN EL T.M DE 
FIGUERUELAS (ZARAGOZA) 
 
Nº Expte.: 001/24.095  
 

Se ha recibido en esta Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno de 
Aragón, solicitud de información sobre los elementos del patrimonio cultural aragonés 
que pudieran existir en el proyecto de referencia. 

Analizada la documentación aportada y examinada el área afectada por el proyecto 
debemos comunicarle los siguientes comentarios en materia de Patrimonio Cultural: 
 

 

 Analizada la documentación aportada y examinada el área afectada por el 
proyecto se considera que este proyecto no supone afección al Patrimonio 
Cultural Aragonés. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera 
el hallazgo de restos arqueológicos o paleontológicos deberá comunicarse de 
forma inmediata a la Dirección General de Cultura y Patrimonio para su 
correcta documentación y tratamiento (Ley 3/1999, de 10 de marzo, del 
Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69).  

 

 

José Antonio Andrés Moreno 
Jefe de Servicio de Prevención, Protección e Investigación  
del Patrimonio Cultural 
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